
Expediente: 25/23
Carátula: RIVADENEIRA ÁNGEL ROLANDO C/ SUCESIÓN DE QUINTEROS HUGO ALEJANDRO EN LA PERSONA DE SUS
HEREDEROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 25/04/2025 - 04:52
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - QUINTEROS BURGOS, LAUTARO BAUTISTA-DEMANDADO
90000000000 - QUINTEROS BURGOS, BLAS ALEJANDRO-DEMANDADO
90000000000 - QUINTEROS BURGOS, CANDELA GUADALUPE-DEMANDADO
30716271648830 - DEFENSORIA DE LA NIÑEZ I NOM CJC, -TERCERISTA
27106867947 - RIVADENEIRA, ANGEL ROLANDO-ACTOR
20106866555 - BURGOS, MARIELA MERCEDES-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 25/23

*H20920592984*
H20920592984

JUICIO: RIVADENEIRA ÁNGEL ROLANDO c/ SUCESIÓN DE QUINTEROS HUGO ALEJANDRO
EN LA PERSONA DE SUS HEREDEROS s/ COBRO DE PESOS. CONEX CON EXPTE 18/23
LABORAL 1 EXPTE. 25/23. ADB

Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

 

 Se hace constar que se recibió por Sae de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C. el
expediente digital de referencia, proveniente de la Excma Cámara de Apelaciones del Trabajo Sala
II C.J.C , adjuntando documentación en formato papel, que fuera oportunamente requerida a la vista:
Documentación requerida 25/23-A1 . SOBRE N° 1: Formularios AFIP 931 en un total de 67 fojas y
comprobantes de pago AFIP en 72 fojas. SOBRE N° 2: Documentación requerida 25/23-A2: Nota del
Centro de Empleados de Comercio de fecha 18/12/2023 en 03 fojas. Convención Colectiva de
Trabajo N° 130/75- Empleado de Comercio en 11 fojas. Concepción, Provincia de Tucumán, con
fecha dispuesta al pie.

Actuación firmada en fecha 24/04/2025

Certificado digital:
CN=REYNOSO Clara Patricia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176550282

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 04:35:50


